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E L i PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correrpondan ni dis
trito, dispondrán que &e fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los POLB-
T I K X S coleccionados orden a dómente para su enr.ua-
deraneitín, que deberá yerificarse caon año. 

SE PUBLICA LOS LM1ES, MIÉHCOLES Y VIEKSifiS 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cuntimos el trinjettre, ucho pesetas a! teiüeetro y 
quince pesetas al año, pagadnB al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las sutitripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de petieta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
JBB cobran con aumento proporcional. 

Kúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mininas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado *de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de insercidn. 

PARTEOFIGIAL 

PresWensia del Consejo de Ministros. 
SS. -MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D. G.) eonti-
nüan en esta Corte sin 
novedad en' au importan
te salud. 

{Guceta.dél día 15 da ttoTiembre) 

Presupuestos ordinario» 
No fa'abiépdo «ampl idó los A y u n -

tamiiM.tíiS que n b a j i i se roliiciooati 
con el precepto que \a l e ; Uuüil'.ipal 
marca ec su ai-t. 150, acerca d é l a 

' p resen tac ión •de.ipresupuestos ordi-
u t i o s pur qué 'Üaudo reg i raé 'd i i jbu ' 
Corporooioües el ¡i;¿ximo. año de 
1905, qaedou;.cunmiuudos oou e l . 

" méx io i aa i Irte ta inulta que señala el 
art . 184 dé la refofida l«y, ios seño-

•'. res .Alcaldes,, y ' 1 í>'pesetas lus Ss-
cretarius, con arreglo al 22 de la.ley 
ProviüCial; previt i iéadoles, que de 
no efectuarlo untes de ocho d ías , 
o rdena ré se hagau efectivas dichas 
m o l t i a . s i u perjuicio de exigirles la 
mayor.rospucs-bilidad que proceda. 

Lfón 14 de Noviembre de 1901. 

L . de Irazazab»! 
Ayuntamientos que no kan, presentado 

los presupuestos ordinarios 
. Batía vides. La •Antigua, León, 

Sautovema de ln Vnldoticina, Coo-
g ó s t o , La Vega de Almacza, Cabra 
ros del Rio, Fuéote's de Carbajal, 
Valdevimbre, Villacé, Caoapoi.ara-
ya, Cand ió , Carracedelo, Vejía de 
Espinareda, San Ksteban de Valduo-
za y Foberij. 
Ayuntami tn tosá iu ienes sedemltieron 

los ptesupucstos para r tformarlet 
Luc i l lo , Truchas, QUID lana del 

Marco, Quiotaca y Congosto, San 
Esteban de Nogales, Zotes del P á r a 
mo, BoSar, La Robla. Valdelugue-
tos, Sanegos y Vega de Ii.fjnzooes. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

BEÁL OBOBN 
Una in terpre tac ión estrecha y i . 

la letra del párrufo segundo, art . 20 

del reglamento de 29 de Abr i l do 
190i , para la adminis t rac ión j co 
branza de la cout r ibuc ión sobre las 
utilidades de la riqueza icobüisr ta , 
ha dado lugar á que. tamo las A d 
ministraciones de Hacienda como 
las AbigacíaB del Estado, .y en ge
neral los organisoioe tedosde la A d -
niiuistración provincial , . entiendan 
que los p i é s t amos hipotecarios dn-
oeu conüiderarso subsistentes, y en 
tai concepto liquidar la contr ibución 
de utilidades, en lauto que por los 
interesados no se acredite en forma 
fehsoíeuto que eu ¡os libros del Re
g i s t r ó de la propiedad se ha hecbo 
el asiento de caucélnción de la hipo
teca. 1" esta inteypretacióo se sostie
ne y aplica aun en ios casos en que 
consta á la AdminiEt rac iÓJ .quese ha 
e í t i t g i d o el p r é s u m o , por haber l i 
quidado y -ex ig ido el impuesto de 
Derechos reales, eu vista de.docu-
mentus eu que dicha ex t inc ión y ¡a 
consiguiente cancelación de la hipo
teca se reconocen y consieoten po' 
los misinos interesados. Kapetidas 
quejas formuladas por estos úl t i , 
mus, li quienes vione ex ig iéndose . la 
cont r ibuc ión de utilidades por .razón 
de p rés tamos , extingidos antes - do 
que la l iquidación se hubiera prac 
Meada", mueven i esto. Ministerio á 
dictar una disposición de ca r ác t e r 
general, qüe , fijando la verdadera 
in terpre tac ión del raenciooado pre
cepto, evite la repet ic ión de casos 
que en oada favurecen al buen nom 
bre de la Adminis t rac ión , especial
mente intertsada eu facilitar al con
tribuyente el cumpiimiento de sus 
deberes tributarios. 

E x i g i r todo aquello que le sea de
bido, pero no más , es principio de 
b ü e u t t . f i e a c u a l q u i e r g é n e r o de re: 
lociunes . y o arma de conducta quo 
debe presidir á todos los actos de la 
Adminis t rac ión , y , en consecuencia, 
tan pronto como uoo de sus orga 
nismos tenga noticia de la existen 
cia ó de ia desapareción de un con
cepto fiscal, la necesaria a rmonía y 
relación que entre todos les miem
bros de un mismo orgsoismq hade 
existir , obliga & aceptar esa noticia 
con todas sus consecuencias y en 
todos ios órdenes , desde el momento 
en que se admite en alguno. 

De que este criterio ha presidido 
en la redacción del reglamento c i ta
do de 1901, dan clara muestra los 
ar t ículos 49 y siguientes. Tan pron

to como en la Oficina liquidadora 
dai impuesto de Derechos reales se 
prnseuta un documento • en que ss 
no: signe ECto ó concepto sujeto á la 
contr ibución de uaunadas, el L i q u i 
dador (Abogado del Estado ó Re 
gistrador de la 1 propiedad) debe pq 
norlo en conocimiento del 'juciirga-
do dfl.llevor los libros á que se refie 
reu losarticulos 44 al 48 del mismo 
reglumeato, pura que h i g a eu ellos 
las anotaciones que corresponda, lus 
cuales producen desde luego, y sin 
nueva ges t ' ón por parte -Jel con t r i 
buyente, lodos sus efectos en orden 
¿-la cobranza, s e g ú n comprueban 
los párrafos 2.° y 8.". del art. 48. Si , 
pues, la sola presentac ión del docu
mento á iiquidauiúu . por el impues
to de derechos réales es baotante 
para que la Adni inis t ración so dé por 
notificada en lo que la b a o c f l s » , l i ' 
buena i i de que eu sus ocios ha de 
dar muestra, exiga que uiga ei mis
mo.criterio cuando de la desapati-
eión de los conceptos c ó u t n b u t i v o s 
se treta. 

Eo .tal supuesto, presentado & l i 
quidac ión por';Derechos reales un 
documento en que se eoasigi-e la 
ext inc ión de un prés tamo y cance
lación de la hip'jtecn constituida en 
su g a r a n t í a , no exista iv.zón alguna 
para que esta coticia, bastante por 
si sola para liquidar lique! impuesto, 
no se tome en coosidoracióo á los 
efectos i'e la contr ibución da u t i l i 
dades. E l - rigorismo lógico exige 
que, asi como la inscr ipción del 
p rés tamo en los Registros de lá 
Adminis t rac ión es anterior í. la de la 
hipoteca, en el de la propiedad la 
inscripción de eu ex t inc ión lo sea 
t amb ién , no impooiendo á los inte 
resados nuevas molestias y dif icn!-
tades to ta lmente . inú t i l e s para el fia. 
perseguido, ya que en el ú l t imo 
t é rmino no vieueo á constituir sino 
una doble prueba del estado legal 
que los mismos documentos habían 
puesto ya de manifiesto. Por otra 
parte, eu los p rés t amos hipotecarios 
no es la hipoteca, sino el p r é s t a m o , 
el conoepto que da origen á la t r i b u 
tación por utilidades (tarifa 2 " , n ú 
meros 6." y 6.* de la ley de 27 de 
Marzo de 1900), y en tales condi
ciones ta ex t inc ión de és te pone t é r 
mino al derecho de la Administra
ción para ex ig i r la con t r ibuc ión , 
aun antes de que la cance lac ión de 
la h poteca borre todo rastro de ia 

operación realizarla. Seguir un c r i 
terio opuesto har ía de peor condi
ción los p ré s t amos hipotecarios que 
que les personales, sin más razón 
qu'í la de ser en aquellos menos fre
cuente y desdo Inego toáis difícil el 
fraude, lo cual equivale a favorecer 
al contribuyente defraudador con 
agravio del honrado. 

Tor todos estas cocsiderocic-nes, 
y á fin de fijar la i n t e r p i e t s c i ó n que 
debe darse a! párrafo 2 . ' del ar t . 20 
del reglamento de 29 de Abr i l de 
1902 sobre la cont r ibuc ión de u t i l i 
dades; -

S. M . el Rey (Q. D. G.), confor
m á n d o l e con lo propuesto por .esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
declarar con ca rác t e r general: 

1. " Que tan pronto como los 
Abogados del Estado, Liquidadores 
del impuesto de Derechos reales en 
las e sp í t a l e s de provincia, pract i 
quen la l iquidación que corresponda 
por la cancelac ión ue hipotecas en 
g a r a n t í a dé p i é s t amos , y ames de 
devolver él documento a l interesa
do, lo .pasarán alenr-argado de He- . 
var los registros dé la c o a t r i b u c ó n 
sebre utilidades, para que haga en 
¡os libros los asientos oportu-. os, a 
fin de que tal cance lac ión produzca 
desdo luego sus efectos en cuanto 
a la cobranza de dicha cont r ibu
ción; y 

2. " Que los Registradores de la 
propiedad, Liquidadores del impues
to do Derechos re;-lee en los partidos, 
tan pronto como en v i r tud de docu
mentos-por ellos liquidados pnic t i 
quen en los libros del Uegistto alga-
ua cance lac ión de hipoteca u n ga
rant ía de p r é s t a m o , lo pongan en 
conocimiento del Jefe de la Ab^ga 
cia del Estado en la provincia, por 
me llo do relación certificada, que 
deberá ser inmediatamente anotada 
en los libros-registros de la c o n t r i 
bución de utilidades í los mismos 
efectos que se innican en el p á r r a 
fo anterior. 

De Seal orden lo digo á V, } . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Octubre de 1904.— 
Orna. 

Sr. Director general de lo Conten
cioso del Estado. 

(Queta d«l día 3 de Noviembre) 
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m ^ r t y s r * * ; 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
» E LA. SESIÓN DE 19 DB OCTUBRE DK 1904 

Presidencia del Sr. Luengo 
Abierta la eeaión & las doce de lu 

m a ñ a n a coo aMsteacia de lus s e ñ o 
ree Bi i r lhe . Mirando. Garrido, Bello. 
D u e ñ a s , Jolis, Arguello, A'.onsu, 
F e r n á m l e z - B a l b u e u a , Rodr íguez 
S á n c h e z y Latas, leída e l acta dn ta 
anterior fué aprebada. 

E l Sr. Presidenta dió cuenta, ea 
eentidee frase?, da la muerte de la 

. Prmceea de Aaturias, y & ea pro
puesta se acordó elevnr respetuosa-
m e ó t e al Tronn. un telegrama ex-
presaud'i el sentimieuto da eata Cor-
poracióo con motivo del fallocimieu-
to de la Augusta Dama. 

Se leyó y q u e d ó sobre la raeea el 
dictamen referente al presupuesto 
ordinario para 1905. 

Sa leyeron varios asuntos y pasa-
rou á lus CGmisinues para d i cUmeu . 

Quedó enterada de la Real ordeo 
autorizando el presupuesto adicio 
nal al ordinario corriente. 

Tamben quedó enterada de la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo, referente á la provisión del 
cargo Ce Admiuistrador de la O.aea-
Ctirja de Ponferrads, puesto que h a » 
sido cumplidas las formalidades que 
aquél la exige. 

Se admi t ió la excusa de asisten
cia al Sr. Sánchez F e r n á n d e z , por 
encontrarse enfermo. 

F u é leída la ptoposicióu s iguien
te: «Los Diputados que suscribeu, 
tienen el honor de someter á la apro
bación de la Corporación, la propo 
sición siguiente: 

1.* Que habiéndose consignado 
en el dictamen sobre el presupuesto 
ur.a cantidad para atender á la CúfcS 
t r u c c i ó n de los caminos vecinales, 
j para el caso de que dicho presu
puesto se aprob-ise, se es tá en el ca 
so do que la Diputación proceda á 
revisar Jos caminos vecinales cuya 
c o n s t r u c c i ó n no se haya comenza
do, de conformidad con lo dispuesto 
en las disposiciones l . V y dé las 
transitorias de Ja'ley de 30 de Julio 
ú l t imo . : 

i . " :Qué paro llevar á.'efecto esta 
revisión r dar el Ufurmé que der.er 
mina.la' disposición^ transitoria - se 

- gunda citada, se designe una Comí • 
sidn compuesta por cinco Diputa 
dos: uno da cada distrito de los c in
co en que se agrupan los de la pro 
vincia, cuya Comisión omita su dio 
U m c n en el presente período de se -
sumes. 

Pnlacio da la Diputac ión 19 do. Oa 
tubra de 1904—Cesáreo Duéüus 
t f reñ i .—Alfredo Bar the .—Fél ix Ar -
g ü e l l o . t 

Defendida por el Sr. Dueñas , fué 
tomada en consideración y ap.-oba 
da en votac ión ordinaria, después de 
declarada urgente, siendo nombra
dos en igual vo tac ión , para formar 
la Comisión á que haeo referencia, 
los Sre?. Barthe, Bello, Dueñas , 
F e r n á u d e z Balbuena y Rodr íguez 
S á n c h e z . 

Se concedió á la «Fábrica Leona 
sa de Productos Quioiiaos,» autor i 
zación para usar las a rmis de la pro 
viocia e.i Iss marcas de fábrica. 

E l Sr. Garridodijo quo eo las so 
siones de Abr i l habia presentado una 
proposició' i referente & la c reac ión 
de viveros da vides americanss, cu 
ya proposición psisó á i t forme úe la 
Comisión de Fomento, y como ha
bía transcurrido mucho t 'empo,que

ría hacer constar (jue protestaba de 
1» lenidad de dicha Comisión en 
emi t i r dictamen. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acnrt íó, en votación ordinaria, com
pletar Lis Comisiones de Fomento y 
Gobierno y Admia i s tmc ión , desig 
uando par-i la primera á los señores 
Garrido y Bello, y para la segunda 
á los Sres. A r q u i l l o j F e r n á n d e z 
Balbuena. 

Orden del dia 
En votación ordinaria se adopta

ron los siguientes acuerdos: Couco 
der un socorro á Juan Moran, de 
Pooferradii, para la lactancia Je dos 
n iños gómelos .—Deses t imar la ins
tancia de Carlos Novo, de Poi.f-irra-
da, solicitando que se recoja en el 
Hospicio á tres hijos suyos—Denea 
t imar la instancia de Pedro Diez, 
de La Pola de Cordón, pidiendo so
corro para una niña impedida, .y 
que pase á la Comisión de Hacien
da la proposición reforento á que se 
conceda n D. Rafael Marcos 250 pe
setas de grat if icación personal per 
m a n e ó t e . 

Se dió cuenta del dictamen do la 
Comisión de Gobierno y Adminis
t rac ión , por el que reproduce el emi 
tido en 13 da Diciembre de 1903. re • 
fsrente al uonjbrnmiento (leflaiti 
vo de Ordenanzas propuestos por 
Guerra. 

P i d i ó l a palabra el Sr. Arguello 
para decir que designado en esta 
sesión para suplente de lu Comisión 
de Gobierno y Admin i s t rac ión , ne
cesitaba estudiar el asunto á que el 
dictamen se refiere, y que asintien
do como asienten tos d e m á s s e ñ o 
res de la Comisión á que se retiro 
dicho dictamen, le retira para estu
dio y presentarle después , s e g ú n 
proceda. 

Se l evan tó la sesión, s eña lando 
para el orden del día de la de m a ñ a 
na, 1Í discusión de! presupuesto; y 
d e m á s asuntos. 

León 21 de Octubre de 1901.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

M I N A S 
¡ m KNMUUE CANTÁLIPIEDRA T CRESPO, 

INGENIERO IEPR" Í>BL DÍSTBITÓ' MI • 
ÑERO DE ESTA PROVINCIA; 
Hago saber: Qus pór Ó. Fartuaato 

Fernauiie.zy J i m é n e z , vecino de U á -
laga, se ha presentado en ei Gobier
no c i v i l de esta provincia, en él dia 
7 del níes de Noviembre, á las once, 
una solicitud de .registro pidiendo 
8b pertenencias p«ra la mina de hie-
rro lUm-jda Fortunato ' i . ' , , sita en 
t é rmino , ermita de Nuestra Se
ñora del Valle, do tos pueblos de 
Buiza y Vega da Gordon, Ayunta
miento de Pola da Gordón. Hace la 
des ignac ión de las citadas 85 parte -
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá, por punto de partida o\ 
mismo de la caducada «Isabeli ta, ó 
sea la ermita de Nuestra Señora del 
Valle», / desde él se m e i i r á n 150 
metros al E.', colocando la I . * esta 
ca, á 100 metros al S. la 2.*,'H 600 
metros al E . la 3.*, á 300 metros al 
N . m a g n é t i c o la 4 . ' , á '¿00 metros al 
O. la f>.*. ú 100 metros oí N . lo 6.', 
á 200 metros al O. la 7. ' , A 100 me
tros al N . la 8.", á Í00 metros al O. 
la 9. ' . á 100 metros al N . la 10.'. á 
200 metros al O. la 11 .*, á 100 me 
tros al N . la 12.', á 100 metros al O. 
lo 13.*, ¡1300 metros al N . ¡ft 14.', á 
100 metros al E. la 15.*, á 100 me
tros al S. lo 16.', á 100 metros ni E. 

la 17.' , i 100 metros «1 3. la 18.", á 
zúO metros al K la 19.*, á 100 me
tros al a. ia 20 *, á •¿(10 tnetroR al E. 
la 21.*. 4 100 metros al S. la 22. ' , á 
300 metros al E. la 23.*, á 1U0 m - -
tros al S. la 21.*, á 100 metros al E. 
la 25.*, á 100 m o t r o í al S. la 26.*, á 
100 mntroi al E la 27.", i 900 me 
tros al S. la 28 ' , a 200 metros al O. 
la 29 ", á 100 metros al N . la 30.*, á 
400 metros al O. la 31.*, á 100 me
tros ol N . la 3 ¿ . ' , i 300 metros a! O. 
la 33.*, a 100 metros al N . la 34.", 
á 200 metros al O. la 30. ' , á 100 me
tros al N la 38.' , A 200 metros al O. 
la 37.', á 300 metros al N . la 38.' , á 
200 metros al E. la 39. ' , 4 100 me
tros al S. la 40.", y desde és ta al 
punto de partida 50 metros, que 
dando cerrado el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en ol Go
bierno c iv i i sus oposiciones lus que 
se consideraren con derecho al todo 
ó pane del lerreno solicitado, según 
previene el art . 21 riel Reglamento 
de Minería v igente . 

El expediento tiene el n.* 3.401. 
León TideNoviembrede 1904.— 

E . CanUlapiedra. 

imClNAS DB blMilENDA. 

ADUlNISTctACION DE HACIENDA 
DK LA PUOVINCIA DE LEÓN 

OircaUr 

Matrieula de industrial 
E*ta Adminis t rac ión nota, con 

harto seatimiooto, q u é los Ayun ta 
mientos da la provincia, eo su ma
yor parte, ó no leen lus advertencias 
in se r í a s en el BOIBTIN OFICIA I , ó si 
las leen hace:r caso omiso do ¡as 
mismas, causando coa tan censura
ble conducta un lamentable retraso 
en servicio táu ' importante como es 
é l e x a m e o y áp rob ie ión de los do-' 
curueutos cobratorios. que han de 
sorvir do b.isa para' la recaudación 
da ií>s contribuciones en al año pró-
I t o i u dé 1905. No do otro modo se 
explica que la mayoría do dichos 
A j u i i i a m i é u t o s reinitan- sus ma t r í 
culas sin el recargo que grava la 
cuota del Tesoro sobre los saltos do 
agua, creado por Real orden de 25 
de Abr i l ú l t imo , y cuya circular, 
ptocedente de ia Dirección general, 
ína inserta integramente en el 13o 
LETÍN OciciALá tiempo oportuno, y 
recordada dicha Real orden en la 
circular publicada para el c i m p l i -
mieuto iiol servicio de matriculus. 

Tai manera de proceder, hace que 
esta oficina, deponiendo la act i tud 
de benevolencia que hasta uqu: ha 
venido observando, exija cou todo 
rigor el exacto cumplimiento de sus 
decis'ones y advertencias. 

A este fio, se previene á los seSo-
res Alcaldes y Secretarios, que la 
matricula devuelta al Ayuntamien
to para subsúDar errores, ha do ser 
remitida nuevamente á esta Admi 
nis t raoióa dentro del improrrogable 
y fatal t é rmino que sa les s eña l e ó 
se les haya seña lado para edo, sin 
que b ijo pretexto alguno contanga 
defectos do n i n g ú n g é n e r o ; en otro 
casó, bien transcurrido el t é rmino 
sin haberla remitido, ó bien remitida 

dentro da él si contiene errores, se 
propondiá sin mis aviso al Sr. De
legarlo la i m p n s c i ó n do Is multa 
que determiiii- el x r t . 70 del Regla-
monto de Industr ial , T se oavisra al 
pueblo un comisionado especial qne 
á costa del-Alcalde y del Secretario 
haga la matricula o la rectifique si 
se hubiera devuelto con este objeto. 

E l recargo que grava las cuotas 
do las industrias movidas por agua, 
como son los molinos, bataoes, et
cé t e r a , es el siguiente, s e g ú n ya se 
ha dicho en el BOLETÍN OWCIAL al 
transcribir la Real orden do 25 de 
A b r i l del año corriente: 

«/). Cuando los motores h i d r á u 
licos desarrollen permanentemente 
fuerza bastante para accionar todos 
las m á q u i n a s y artefactos de la i n 
dustria á que se hallen aplicados, un 
recargo del 15 por 100 del importe 
de las cuotas correspondiente* á los 
elementos contributivos de dicha io 
dustriu. 

B . á i por escasez ó i r regular i 
dad en el r ég imen del caudal de 
aguas hubiere necesidad de suplir 
temporalmente la fuerza h id ráu l i ca 
por la de otros motores do reserva 
de vapor, gas, e l e , ó en defecto de 
és tos quedase totalmente paralizada 
la industria por m i s de tres meses, 
el recargo mencionado se reduc i rá 
al 10 por 100 sobre las cuotas ind i 
cadas. 

V. Si la fuorza h idrául ica u t i l i 
zada fuese insuficiente para poner 
en acción todas las m á q u i n a s y ar
tefactos-de la industria á que se 
nplique, haciendo necesario el uso 

-permanente do motores auxiliares 
de Vdpor¡ gas, etc., etc., de igual ó 
mayor fuerza quo la de los motores 
hidrául icos , expresado recargo se 
reduci rá al 5 por 100.» 

Es decir: en ¡os molinos por agua 
solamente que accionen más de seis 
meses, el 15 por 100. Si es tá combi
nada esta fuerza permanente duran
te todo el año con la de v-ipor, gas, 
electricidad, ote., el 5. Si mueleb 
sois meses ó menos tiempo, el 10, y 
si la fuerza hidrául ica otta combi
nada temporalmente con U de va
por, gas, etc , ol taismo tipi-; obser
vándose igual réginjOn:par« los ba- . 
t añes y . d e m á s industrias movidas 
por agua. 

En la primera casilla" qu3 figura 
en los impresos de lar mótr icúla , se 
fijará la cuota del Tesoro, coeforme 
á las Tarifas da.industriar; ' en ia se
gunda-ol tipo de gravamen q%e co
rresponda i lu industria movida por 
agua; en lu tercera el importe de es
te tanto por ciento, y en la cuarta 
la suma ue osta cantidad cou la cuo. 
ta del Tesoro, sobre cuya total oau-
tidad giran las iiquidscionas do re-, 
cargo tauoicipa! y restantes, como 
siempra so ha venido haciendo. 

No serán incluidos' en matricula 
los Médicos, que s e g u i r á n con t r ibu 
yendo cou arreglo al' Real decreto 
de 13 de Agosta de 1894, así como 
tampoco ¡oa arreodatarios do con
sumos. 

Coa estas aclaraciones, conf i i es
ta Aduiinistraciód que los Sres. A l 
caldes y Secretarios no la ob l iga rán 
á adoptar las enojosas medidas de 
r igor qne quedan ineortas, remi t ien
do á tiempo oportuno sus mat r icu
las, oa cuya confección fijarán la 
a t enc ión qüa merece tan importante 
documento. 

León 12 de Noviembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Jimn. 
Montero y Daza. 



Montes de utilidad pública Primera Inspección 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
Ejecución del plan de aprovechainlentos para el a ñ o forestal de 1904-1005, 

bre de 1904 
aprobado por Itcal orden de 13 de Scpliem-

S T T B A S T . A . S 
De conformidad con lo consigoado en el mencionado plan, se saca á públ ica subasta el aprovechamiento de pastos de los terrenos forestales 

denominados (Puertos P i reoóicos i , que á con t inuac ión se expresan, cujas subastas se celebrarán en las casas consistoriales de los respectivos A ; a n -
tamieotos en los di»s y horas que se expresan en la adjunta relación, y con a n i l l o 4 los tipos de tasación que en la misma se menciocao; debiendo 
regir, tatito para la celebración de las subastas, como para la ejecución del apri vi ' t hamiento, los pliegos de prevenciones y condiciones que fueron p u 
blicados en la odicióo al BOLETÍN OFICIAL de la provincia, correspondiente al dU 26 de Octubre de 1903. 

León 7 de Noviembre de 1904.—El Inspector general, Manuel Elizaldii 

SUB*ST*S 

Una.. 

Una.. 
Una.. 

Una.. 

Una. . 

Una.. 

U n a -

Una.. 

U n a . . . . . 
U o a . . . . 

U n a . . . . . 

U n a . . . . . 
U n a . . . . . 
Una 
Una 
U n a . . . . . 

Una. . 

Una. . 

U n í . . 

U n a -

Una.. 

Una.. 

U n a -

Una.. 

Una., 

AYUNUMIENTOS 

Cabrillaues. 

Cabr i l l ace» . 

Cabnllanes. 

Cabtillaues. 

Cabrillaues. 

Csbrillanes. 

Cabrilianes. 

CabrillaLes. 

U n a . . . . . . . Lineara . 

Lineara 
L&nctira 

L i n e a r a . . . . 

L i n e a r a . ; . . . . . . . . 
M u ñ a s de Paredes. 
Murías de Paredes. 
Murías de Paredes. 
Palacios del Sil 

Riello 

San Emil iano . 

San Emil iano. 

San Emiliano. 

San Emil iano. 

San Emiliano. 

San Emil iano. 

San Emil iano. 

San Emil iano. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
IOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com
prenden en cada subasta 

Número y clase de cabeian 
que se autorizan en cada puerlo 

Lanar Cabrio Caballar 

lAbesedo. 
[Vsginaluenga . 
\.Sobrepefia 

Lago | P u f i i n . . 

Meroy y Somiedo • • • • j ^ : : : : : : 

Í
Valmayor. 
El C u e t o . . . . . . 
Valdepiornedo. 

Piedrat i ta . . . . ..(Carcedo . 

Qointanilla 

Torre. 

PABT1DO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Orbia 
Vega-Redonda 
Rebezo 
iRaüadoiro 

La Gueta y sus barrios /Lagüezo 
iCebolledo 

)La M o r a . . . 
El Pandillo. 

IJI RiHr» Corraliues. 
L a K l e " , ¡ L a F o n f r i a . . . . . 

Vega V i ( j a . . . . . 
iLas Verdes 
Calderones . . . . . 
Cuetalvo. 
La C o r b a t a . . . . . 
Barrio de Abajo. 
Perreras 
Aronga 
La C o l l a d a . . . . . 
San Lo renzo . . . . 
Colladas 
Las Agujas . 
F o n t , n a l e s . . . . . 
La P e B a . . . . . . . 
V o c i b o i / . . . . . . ; . 
La P e ñ a . . . . . . . 
El Collado . . . . . 
T i e r r a fac io . ^ . . . 
Fo rmigones . . . . 

Salee. . . f t T „ i ! Í D 
La Forrera 
Los Arcos 

Oenestosa. . ¡Tr iana . . . 
Solana 
i C o c g o s t o . . . . • . 

La Majúa .(Mariilos 
i Arrojadas 
t Moro N e g r o . . . . 

Pinos. . ( C u e t o - P e q u é ñ o . 
. (Loma 

Riolago . . . I L á ^ o s y Coreos. 

I La Becerrera. . . 
La Pwrna . . 

— l o l a ^ a 

Caldas . . . 

L a g ü e l l e s . . . . . 
Rabanal. . . 

Robledo. 

S e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Bayos 
Montronido.. 
Villabandin; . . . 
Salientes, balentinos y Valseco. 

ÍSolüpeüa . . 
Rincón . . . 
Busbudin. 

¡Sopeña . 

— - • • • p r f ° : : 
• [Solana 

(Barrera 
Villafeliz JPenedo 

ITrsslapiedra. 
Vi l l a rgns in | Argajadas.. . 

750 
450 
750 
500 
875> 
810 
250 
310 
750 
750 

1.965 
1.805 
1.000 

900 
500 

1.165 
250 

m 
560 
500 
375 
6i>5 
625 
500 
625 
500 
750 
625 
625 
500 
250 
375 
500 
250 
125 

' 8 7 5 
500 
375 
500 
375 
875 
125 
500 
500 
625 
750 
500 
376 
375 
500 
87b 
950 
625 

1.000 
375 
250 
170 
750 
750 
375 
625 
500 
600 
250 
50Ü 

20 
10 
20 
10 
20 
15 
5 
8 

20 
20 
40 
Sil 
20 
16 
10 
22 

5 
Id 
10 
10 
8 

10 
10 
10 

,.10 
10 
20 
10 
10 
10 

h 
8 

10 
5 
3 

20 
10 
10 
10 
10 
20 

3 
10 
10 
10 
20 
10 
8 
8 

10 
20 
24 
10 
20 

8 
5 
4 

20 
20 

8 
10 
10 
10 
5 

10 

TIPO 
Da 

TASACIÓN 

Petetai 

101 
6 

10/ 
6f 

10( 
101 

el 
6' 

10 
10¡ 
15 
12i 
12 
10 
6 

lí 
6, 
6 
6 
6 
6 

6I 
«I 
6 
6 

6 
6 
6 
6 

l 
3 

10 
6 
6 
6 

10| 
¡21 
6i 

5 
10 

" i 
6 
6 
6 
6 
61 

Ferl ia en que se c e l o 
hrarán las subastas 

Mes I Dial Hora 

4.421 

612 

2.996 

1.925 

936 

714 

804 

2.198 

2.006 

402 
207 

710 
207 
104 
706 
402 
308 

1.520 

. 402 

2.218 

707 

706 

2.735 

2.025 

1.011 

402| 

Diciembre 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. . . 
í d e m . . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

I d e m . . . 

Idem . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

17 

19 

23 

17 

20 

20 

21 

21 

11,30 

12 

12,30 

11 

11.80 

12 . 

12,30 

I I • 

11,30 
12 

12,30 

13 
11 . 
11,3') 
12 
12 

12 

11,30 

12 

12,30 

11,30 

12 

12.30 



SUBASTAS AYUNTAMIENTOS 
PUEBLOS A OU£ PERTENECEN 

LOS PUERTOS 
NOMEflE 

de los puertos que se com 
prenden en cada subasta 

EVúmei'O y clase de cnbezas 
quetfe nulorliauencadu puerto 

Lanar 

PARTIDO JUDICIAL DE M A Ñ O 

Cabrío Caballar 

TIPO 

TASACIÓN 

Pesetas 

Fecha en que se cele
b ra rán las sulinstag 

Día Hora 

Boa. . 

Usa. . 

Una. . 

U ü a . . 

Uaa.. 

U n a -

Una.. 

Una. . 

Una. . 

Una.. 

Una . . . 
Una . . . 
Una . . . 

U n o . . . 

U n a . : . . . . . 

U n a . . . . . . . 

U E * . . . . . . . 

Una., 

U n a . . . . . 
U n a . . . . . 
U n a . . . . . 
U n a . . . . . 
U n a . . . . . 
U n a . . . . . 

Una.. 

Una.. 

ÜDB.. 

Una.. 
Ur.a.. 

Una.. 

Una.. 
Una.. 
Una. . 
U n a -
Una.. 
Una., 

Acebedo.. 

Acebedo. 

Acebedo., 

Acebedo. 

B a r ó n . 

Burón . , 

B u r ó n . . . . 

U i s . . . . 

Una. . 

Boca de H u ó r g a n o . 

Boca de H a é r g a n o . 

Boca de H a é r g a n o . 

Boca de H u á r g a n o . 

Ba rón 

Barón . , 

B a r ó n . . 
B a r ó n . . 
B a r ó n . . 

B a r ó n . . 

L i l l o . 

L i l l o . . . . 
L i l l o . . " . . 
L i l l o . . . . 
Re je ro . . 
Rejero . . 
Rejero. . 

R í a ñ o . 

R i a ñ o . 

R i a ñ o . 

Riafio. 

S a l a m ó n . 

S a l a m ó o . 
S a l a m ó n . 

Sa l amón . 

Sa lamóo 
S a l a m ó n . . . . 
V e g a m i á n . . 
V e g a m i & n . . 
Vil layandre. 
Vi l layandre . 

Retuerto.. 

L l á n a v e s . 

Cuesta-Rasa., 
Aeebedo ¡Hoyo-Bajero . 

ü a s a i i u u s . . . . , 
La Uña | L i Cuesta. . . , 

iRicacabiello. 
Liegos ¡Banlloso 

(Lss Traviesas, 
Acebedo y La U ñ a |Ls Horcnda . , 

Laó Calares... 
El Hoyo 

Boca de B u é r g u n o , Los Espejos,iLu Solana j los Moslares 
Barniedo y Viltafrea Wal i íe tapóu 

IValclsvisillos 
'La Flor y Mura 
Naranco y Ospinos 
Piedrasobj y la Dehesa 
Aviescol y Pefiapiceta y 

otros 
Puerma y M o s t a j a l . . . 
Las L u r i a n a s . . . . . . . . 
Vallines 
E l Hoyo 

Siero . |Picones.. 
Borla 
La Fonfria 
Las Castellanas 
Los Uuviles 

B a r ó n , Lario, Polvoredo y Re- Can t i l . . . 
tuerto 

C a e a s u e r t e a . . . . . . . . . . . . 
C u é s a b r e s . . . . 
Cuénabres y Casasuertes 

Lario , Polvoredo > ' E l Escob¡0 

Polvoredo, Moflenes-

Porti l la. . 

Barón. , 

Las C o r b a s . . . . . 
Caeoya.. 
Peñapeqnuf i i na . 
Valquerque. 

Vegauerneja y Escaro. 

Cufíñal . 

Camposolillo 
Kedipollos. . 
Sollo 
P a l l i d e . . . . . 
Seyero. 
Viego 

Anciles.. 

Vecenes 
Parme. 
El Collado 

(Cebolleda. 
Misos, Pradomayor y 

L i s Hazas.. 
El Borugo . . . . . . . . . 
Tronisco 
F o o t e s g a e r a . . . . 
P a n d ó t e . . . . . . . . . . . ; . 
La C a b r e r a . . . . . . . . . 
Valaesolle . . . . : . . 
R e m o l i n a . . . . . . 
Vakleguiseudo. . ' . . . ; 
Loi K i v e r ó s . . . . . : . " : 
Lí. Solana.; 
Valverde. 
La Collada 

\Llerenes 
iRédiornos de Ar r iba . 
I Rediornos de Abajo. . 

* „ . . „ ICampr ihondo . . . . . . . 

Horcadas j Tejerina | P e ñ a l l a m p a . . . . . . . . . 
i S o b r e p e B í . . . . . . . . . . 
U j l o r d a s . . . . . . . . . . . . 

Risño y La Puerta . . (Tendeña . . . . . . . . . . . 
jBorln 
[La Sierra ¡Grande 

Los Pozos 
Visca ta l im. 

Huelde ILas Astas 
Las Salas [Pintas 

[Valdelampa 

Lois 

Sa lamón . . 
Valbuena. . 
Ruca y o . . . . 
Vegamii io. 
Argove jo . . 
Remolina . . 

ÍüemedioH. 
L l o r d a s . . . . 
Vicba 
Piutae 
Lí V e g a . . 
P:got 
Horcadilla. 
Tejedo 
Osiles 

250 
700 
600 
600 
750 

m 
700 
600 
524 
750 
7M) 
5Ü4 
759 
528 
850 
800 

700 
800 
700 
300 
850 
521 
500 

1.050 
650 
850 
500 
950 
700 
621 

m 
600 
650 
750 
65" 

1.050 
564 
750 

1.000 
1.284 
1.000 

500 
500 
750 

2.500 
1.000 

. 1.000 
750 
700 
500 
600 
648 
600 
600 
700 
700 
750 
900 
460 
800 
750 
700 
500 
200 
300 
401) 
200 
350 
300 
250 
150 
321 
•100 
500 
501) 
500 
600 

20 
1*0 
14 
14 
20 
10 
20 
16 
10 
19 
19 
10 
19 
10 
17 
16 

14 
16 
14 
6 

17 
10 
16 
20 
13 
20 
10 
20 
20 
\ i 
20 
14 
13 
20 
13 
20 
10 
19 

20 
20 
20 
10 
10 
1» 
30 
20 
20 
19 
20 
10 
14 
14 
14 
U 
20 
20 
19 
20 
10 
20 
1» 
20 
10 
6 
8 

10 

10 
10 

S't 
10) 
6 

11)) 

Ú\ 
% 
12, 
15 

8/ 
11 

» 
V 

121 
8| 

10 
6 

15 
10 
8 

10 
8 
8 

10 
8i 

12, 
6' 

10 

12 
14 
12 
6 
6 

10 
14 
12 
12 
10 
10 
6 
8 

t\ 
8 

10, 
101 

í í 

. iS 
101 

.10 
.6' 
6 
a. 
6 
B 
6 
6| 
6| 
3 
6 
6 
ff 
6 
6 

1.674 

487 

1.560 

490 

3.10-. 

1.333 

2.6 

422 

2.454 

1.174 

575 
50¿ 

, «88 
1.055 

1.143 

1.292 

1.415 

2.227 

402 
611 

1.948 
- 804 

. 80s 
611 

2.961 

1.150 

CU 

2 . 9 4 » 

822 

327 
171 

87C 

267 
327 
40 
40W 
402 
487 

Diciembre 

I d e m . . . . . 

I d e m . . . 

Idem 

Idem. 

Idem., 

Idem.. 

Idem., 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 
I dem. . . ' . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

I l e m . . . . 

Idem., 

Idem., 

Idem.; 

Idem. 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Idem . . . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem.. 

Idem. 
Idi ' iu. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 

U 

11,30 

12 

12,30 

11 

11,30 

12 

12,30 

11 

11,30 

12 
12,30 
11 -

11,30 

12 

12,30 

13 

11 

11,30 
12 , 
12,30 
11 
11,30, 
12 

11,30 

12 

12,30 

11,30 
12 

I I 

11,30 
12 
12 
12,30 
12 
12,30 
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SUBASTAS AYUNTAMIENTOS 
PUEBLOS A OUE PERTENECEN 

LOS PUERTOS 

NOHRP.E 
delospuertosquesocom-
prenden en ceda subasta 

EVámero y clase de cabezas 
que se aulorlzanencnda puerto 

Cabrío Caballar 

TIPO Fecha en que se cele
brarán las subastas 

Día Hora 
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Uno.. 

Una.. 

Una. . 
Una . 
Una.. 
Una. . 
Una. . 
Una. . 

B o ü a r . . . . 

Cármenes . 

Cármenes . 
Rudiezmo., 
l índiozmo., 
Rodicz'no., 
Rodiezmo., 
Bodiezmo-

Una Valdelugueros. 

Una. . 
Una.. 
Una.. 

Coa.. 
Una. . 
U n a -
U f a . . 

Valdelu g ü e r o s . 
Valdelugueros.. 
Valdelugueros., 

Va ldep ié l ago . . . 
C a l d e p i é l s g o . . . 
Valdeteja 
Veldelngueros.. 

lOville iFuentefcirmncio 
„ )Murias 
0 8 0 8 6 0 0 i P e r e d i l l a y Valdemartio 
Piedra&ta ' i u c i p e ñ a 
Mlllaró Las Vegooas 
Pandilla Pulledo 
Puladura La Peña 
Rodiezmo Peñalaza 
Villaraanin .' Formigoso 

i Pozos y Peña bares.. 
Cerulleda y Redipuertas ¡Solana y Carba 

(Faro y Bustarguero. 
Llamazares 
Redillaera 
Villaverde 

Correci l las . . . 
M o o t u e r t o . . . 
Va lde te j a . . . . 
L u g u e r o s . . . . 

Curabo 
Cubillas ; Morala 
La Sierra y Cantosal 

g ü e r o 
Dotes 
Requejo.. 
Büiciuso y La B r a ñ a . . . 
tíalí.medo y B o d ó n . . . . 

250 
400 
448 
400 
150 
150 
372 
300 
300 
300 
300 
aoo 
Ü50 
250 

300 
150 
250 
225 
250 

2' 

? 
6 
6 
6 
6 
H 
6 
tí 
0 
6 

208, 

690 

327 
18S 
13¿ 
3Ú3 
249 
249 

699 

ao7 
207 

249 
13v 
20' 
258 
207 

Diciembre 

Idem 

Idem 
Uem 
Idem 
Ileon 
ídem 
Idem 

Idem.. 

Idem.. 
Uem. . 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 

12 

12,30 
11 
11,30 
12 
12,30 
13 

11 

11,30 
12 

20 12,30 
17; 12 
17 12,30 
19 12 
21II2 

i JUNTAMIENTOS 

Alcaldía, comlitucional de 
Camponaray* 

Me participan Ion padree de los 
indiviimoe que á cun t inuac ión se c i 
tan , que és tos se ausentaron de la 
cssa poterna el d i* 30 de Octubre 
ú l t imo; y manifiestan que, apesar 
de las gasliones que dicen han prac
ticado en su bufe» , no bao sino ha
bidos, interesando de esta Alcaldía 
so niegue á las autoridades y Guar
dia c i v i l , "tomo se hace por el pre
sente, su busca, y caso de ser en
contrados, los conduzcan al respec
t ivo domicilio paterno. 
Señas de hs individuoi i que se Mee 

referencia anteriormente 

Daniel,Ovalle Franco, de Narayo-
la, hijo da Isidro' Oyalle Yebra, de 
SO'úüos de u d í d , sujeto á lua armas, 
soltero, jopaalero, de estatura regu
lar, color bueno, ojos c a s t a ñ o s , na
riz y boca regularos, sm barba; v is 
te trsje do pana color cns tuño , usa 
sombrero blanco, y calza bo rcegu íe s 
del mismo color; siu señas particu 
lares. 

Manuel y Antonio Mart ínez Fer 
n á b d e z , uaiarales de Narayola, de 
22 y 18 añíis , respectivamente, hijos 
de Inoceccio Mart ínez tíarnelo, sol
teros, jornaleros, de estatura regu
lar, buen color y sin barba; vistea 
ambos p a n u l ó u de tela rayada color 
claro, biusa azul oscuro, boina color 
café, y calzan borceguies del país , 
blancos. 

Tirso Frarco Alvarez, natural de 
Narayol. ' , hijo do Juan Franco Y e 
bra, do 19 años , soltero, jornalero, 
d» est'a'mo regulnr, color bueno, 
ojos cas t años , sm barba, nariz regu 
lar; viste trsje ds pana oscura, boi
na negra, y calza borceguies blan
co»; sin señas particulares. 

José Nieto Gut iér rez , natural de 
Narayola, hijo de Bernardo Nieto 
Yebra, de 18 sños de edad, estatura 
regular, color bueno, cara redonda, 
siu barba, o]os cas t años , pelo no 
gro; viste pantalón de pana negra, 
blusa de tola r.zul, sombrero bajo 
color cofé, y c :lza borceguíes blan
cos. 

Vicetite Valtuil le López, do Cara-
ponaraya.hijo de Bernardo Valtuil le 
Folgueral. rio 20 años de edad, sol
tero, jornalero, de estatura alta, co

lor moreno, ojos c a s t a ñ o s , nariz y 
boca regulares, barba ninguna, ca
ra redonda; viste traje de pana color 
c a s t a ñ o , boina azul, y calza borce
g u í e s blancos, del pais. 

Fulgencio Isidro Rodr íguez Cres
po, natural de Campooaraya, hijo 
de Dolores Crespo Rodr íguez , v i u 
da, de 21 aQos .de edad, soltero, jo r 
nalero, de estatura regular, color 
moreno claro, frente especiosa, na
riz y boca regulares, no tiene bar
ba; viste trajo de pana color .café, 
boma azul, y calza botinas negras; ' 
sin señas particulares. 

Campouaraya 4 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Fraucisoó Mar
t í nez . 

Alcaldía constilHcioml dt 
Jgüefta 

El vecino de Tremor de Arriba, 
Melchor López Molcón, se p re sen tó 
en e s t a Alcaldía denunciando "la 
desapar ic ión de su hijo Felipe López 

.Mart ínez, que se fugó de su casa en 
el mes de Septiembre ú l t imo , sin 
que desda aquella fecha haya tenido 
codocimiento de su actual parado 
ro, aunque por noticias recibidos, 
dice dir igió á las minas de Bilbao. 

Las soñas del Felipe son: pelo, ce 
jas y ojos'negros, color t r i g u e ñ o , 
de 15 años de edad, •sstaturn regu
lar; viste panta lón y chaqueta da 
peño burdo, chaleco de tela rayada, 
boina azul, va descalzo y sin docu -
mentac ión alguna; tiene una cica
t r iz en la ceja del ojo izquierdo. 

Se mega á 1¡¡S autoridadt'S proco 
dan á la busca y captura dal e ip re 
sadojoveo, y caso de ser habido lo 
pongan i .disposición de esta Alca! 
¡lia para su entrega al padre. 

I g ü e ñ a 7 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldía constitHcional de 
Quintana y Congosto 

S e g ú n me p a r t i c i p a Francisco 
Ares Ares, vecino del pueblo de 
Torneros, de este Ayuntamiento, 
en la nuche del 27 del pasado Octu 
bre se ausen tó de su casa su hijo 
Constantino Ares Cas taño , ignoran 
do su paradero, por lo quo iuteresa 
j e las autoridades la busca y deten 
clón del citado joven , y caso de ssr 
habido lo pongan á disposición de 
su padre. 

Las señas del Constantino son las 

siguientes: edad 23 años , estatura 
l,5tí0 metros, color t r i g u e ñ o , cara 
redonda, ojos y cejas cas t años ; le 
faltan varios dientes de la parte su
perior; viste panta lón de paca ne
gra, blusa azul, chaleco negro, ca
misa de color, faja negra, boina azul, 
y calza zapatos borceguies, al uso 
del pais. 

También me participa el vecino de 
Quintaoilla de f l ó r ez , Melquíades 
Vidales Uogrovejo, que en la noche 
del din 27 de Octubre ú l t imo desapa
reció de su casa su hijo Fernando 
Vidales Luengo, ignorando su para
dero: por lo que interesa de las au
toridades la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo pon
gan á su dispos ic ión. 

Las señas del Fernando son: esta
tura regular, color bueno, nariz re
gular , pelo rubio, cejas y ojos casta
ños ; viste pan ta lón de pana, blusa 
y faja negras, boina azul, zapato ne
gro , y tiene 18 años . -

Y.por ú l t imo , me participa Fran
cisca Vidales Mogrovejo, viuda y 
vecina del referido Quintani l la , que 
en la misma noche del 27 desapare
ció de su casa su hijo.Bernanio San
tos Vidales, ignorando su paradero. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de dicho joven; y caso 
de ser habido sea entregado á su ma
dre. 
. Las señas del Bernardo son: edad 

22 años, estatura regular, color bue
no, ojos c a s t a ñ o s , frente espaciosa, 
nariz afilada, boca regular, barba 
poblada; viste panta lón de pana ne
gra, blusa de tela del mismo color, 
boma azul, y calza borceguies de 
becerro. 

Quintana y Congosto 8 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Lau
reano Turrado. .. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan,pa
ra el próximo año de 1905, queda 
expuesto a! públino por espacio de 
diez días en la respectiva Secretaria 
municipal , para que durante los 
mismos puedan presentar los inte-
sados las reciamaciones que estimen 
justas; pues posados que sean no 
serán atendidas: 

Izagre 
Alija de les Melones 
Villa zalá 

En los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con
tr ibución urbana que ha de regir en 
el año de 1905, quedando expuesto 
el público por t é rmino de ocho días 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Valverde del Camino 
Santa Elena de Jamuz 
Llamas de la Ribera 
Noceda 
Toréno 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que i 
con t inuac ión se expresan, para el 
p róx imo año de 1905, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal respectiva por t é r m i c o de 
o c h ó días , á fin de que lo? cont r ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
ádvi r t iéndolés que serán desatendi
das las que se preseoten después de -
espirado el plezo seña lado: 

Valverde del Camino 
S a n t a . E l e o á de Jamuz 
Llamas de la Ribera 
Noceda 
Toreno 

Terminada la matricula industrial 
d é l o s Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez dios en la 
respectiva Secretoria, á fin deque 
los contribuyiii.tes interesados pus-
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que pe presenten: 

Santa Elena da Jamuz 
Llaoins de la Ribera 
Noceda 
Villazala 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa M a r í a del P á r a m o 

Con esta fecha se ha presentado 
aute esta Alcaldía Francisco Segu
rado G a r m ó n , vecino de esta v i l l a , 
manifestando que el día 4 del co
rriente, y hora de las cuatro dé la 
tarde, desaparec ió de su casa su h i 
jo Res t í tu to Segurado Tejedor, de 
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17 años de edad, estatura 1 ,&40 me-
tfoe, ciara redonda, color bueno, na
r iz afilada; ves t ía cuando desapare
ció pan t a lóu , chaqueta y chaleco 
de corte ablancado, gorra de visera, 
calza boticas, y va provisto de c é 
dula personal. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y de tenc ión de dicho joven, y 
caso de ser habido io pongan á dis
posición de esta Alcaldía para su 
entrega al padre. 

Santa María del Pá ramo 8 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, To-
ribio Villalobos. 

Don Celestino Oú'z Velhsco, Alcalde 
conatitucional del Ayuntamiento 
fíe TureDo. 
H igo saber: Que el día l i l del que 

rige, y hora de diez a doce, se pro-
cederá en estas casas consistoriales 
& la tercera y ú l t ima subasta, por 
f i l t a Je licitadores eo las dos ante
riores, en venta exclusiva de las es
pecies de liquidas y cari es de este 
t é r m i n o para el año de 1905, bajo 
el sistema de p u j . s á la llano, y coo 
sujeción al pliego de cóudic iooes 
que t e t a r á de tnani&eato en la Se
cretaria de este Ayuntamiento . 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 8.2n2 pesetas 4* y c é n t i m o s , 
cuyas dos terceras partes son Ei.501 
pesetas 60 cén t imos , por ¡o que el 
t ipo mínimo para la que se anuncia 
se rá el de esta cantidad. 

Que la fianzi que habrá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad ea que resulte adju
dicado el arriendo, deb endo deposi
tarse en la caja municipal . 

Q :e la g a r a n t í a necesaria para 
hacer pustura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios qna auto
riza el a n . 277 del reglamento v i 
gente: 

Que los precios m á x i m o s á que po
d rá vender las especes referidas el 
arrendatario, seráu los mismos que 
para la subasta segunda cooptan ea 
el expediente' Oportuno. 
. Que las proposicioníiH podrán ha-
ceiee por uno ó más a ñ o s , no exce 
dieodo é.-t!.s de t res . s i e i ído .empero , ' 
inadmisibles,las que porcada uno 
de dichos años no cubran la to t a l i 
dad del cupo respectivo. 

Que la adjudicacióu se h a r á 4 fa
vor de las preposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo, eligiendo entre é s 
tas la que mejor resultado ofrezca á 
los intereses de} veciodano. 

Tureco 18 de Noviembre da 1904. 
—Celestino D i e z . — E l Secretario, 
Adolfo F e r n á n d e z . 

Alcahlia constiluci-onxl de 
Buró» 

No habiendo tenido lugar en este 
Ayuntamiento el concierto gremial 
para el pago de los derectus de cen
samos en el próximo a ñ o de 1905, 
se anuncia la subasta pora el arrien
do á venta libre de todas tas espe
cies torifadas. El acto t eodrá lugar 
en la sala de sesiones de esta casa 
consistorial el día 24 del presente 
mes de Noviembre, dando principio 
i las once y terminando á las trece. 

La subasta se verificará por pujas 
á la llana, y serán objeto del arr ien
do todas las especies torifadas, bajo 
el tipo mín imo de 8.848 pesetas y 
25 c é a t i m e s por derechos del Teso
ro, 3.228 pesetas por reca'gos m u 

nicipales, y 118 pesetas con 25 c é n 
timos de aumento sobre el cupo del 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
condnción de caudales, qne en j u n 
to suman 7.292 peeetas y 60 c é n t i 
mos, que es el t ipo que sirve para 
admit ir posturas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía m u 
nicipal , y se necesita consignar co
mo ga ran t í a para tomar parte en la 
subasta, 100 pesetas, que habrá de 
aumentar el rematante á quiea se 
le adjudique hasta completar la dé 
cima parte del importe total por de
rechos y recargos. 

Si el día 24 no ce adjudicase el 
remate por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles, se in t en 
tará una segunda subasta el día 30 
del rtferido mes, en el mismo local, 
bajo iguales tipos, á la misma ho
ra y con idén t i cas condiciones qne 
se celebra Ja primera; pero s in ad
mi t i r posturas por las flus terceras 
partef, pues el Ayuntamiento pre
fiere adoptar la adminis t rac ión m u 
nicipal ó el reparto vecinal á admi 
t ir rebaja en el cupo y recargos. 

Buróo 8 do Noviembre de 1¡H)4.— 
E i Alcalde, Pedro Allende. 

Don Francisco López 'López, Alcalde 
constitncionel del Ayuntamiento 
de Caalrillo riela Vaí i lueina . 
Hago suber: Que eu cumpl imien

to á órdeues del Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia, el Avuntamientu 
de mi presidencia, en sesión del dia 
3 del corriente, acordó rc-quirir á t o 
dos los roturadores por medio de 
edictos fijados en los sitios de cos
tumbre de la' localidad y e a el BOLE
TÍN OFÍCUI, para que sin excusa'ci 
pretexto reintegren inmediatamen
te si patrimonio comunal de este 
pueblo los terrenos detentados en el 
pago titulado «Soto.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, para que llegue á cono 
cimiento tanto do los vecinos como 
de les forasteros que disfruten terre
nos en diebo pago. 

Castrillo de la Valduerna 9 de 
Noviembre de 1904.—Franqueo Ló 
pez;" ••. • 

' A ka ¡dia cmi t i t uc ioml He 
-• Candin •. 

- Acordado por esta Corporación el 
arriendo de vinos que se consuman 
en el Municipio eu el t é rmino de uo 
aSo para cubrir el impaesto de con
sumos de 1905, con venta á la ex 
elusiva, se celebrará la primera su 
basta con arreglo i las condiciones 
del pliego qne se hal lará de mani
fiesto eu la Secretaria del Ayuuta-
niiento, el dia 20 del corriente,desde 
las diez de la m a ñ a n a hasta io pues
ta del sol, y se hace saber por medio 
del presente edicto. 

Candía 5 de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Gerardo López .—El 
Secretario, C. J e sús Quiroga. 

* # 
Para hacer efectiva la cantidad de 

17 pe&etas 50 cén t imos y costas del 
Drocediiniento, que adeuda por el 
impuesto de consumos del ejercicio 
de 1902, Eugenio Landeira, vecino 
de Sorbeira, se procedió i embargar 
de la propiedad del mismo, las fin 
eos siguientes: 

Una casa, cubierta de Iota j paja, 
de planta baja y alta, eo el casco del 
pueblo de Sorbeira, hace de superfi
cie 18 pies cuadrados: linda dere
cha, entrando, casa de Vitor ino Aba

lla; izquierda, era de majar, y es 
palda, tierra de Manuel Rodr íguez ; 
tasada en 25 pesetas. 

Un huerto, al sitio de la fuente, 
t é r m i n o de Sorbeira, su cabida un 
á rea : linda Este y Sur, tierra do Se
rafín Alvares, y Norte y Oeste, con 
el mismo Seratic; tasado en 25 pe
setas. 

Y habiendo acordado esta Alca l 
d ía la venta en públ ica subasta de 
dichas tincas para el día 20 del co
rriente, se hace saber por el presen -
te edicto dicha venta, que se cele
brará en la sala de Ayuntamiento, y 
hora de las once de^la m a ñ a n a , á cu
ya acto puede comparecer el acree
dor, á fin de satisfacer el principal y 
costas; pues en caso contrario, se 
adjudicarán por l a s dos terceras 
partes, siempre que no haya quien 
cubra el valor de su tasac ión , pre
sentando e.l acreedor los t í tu los de 
perteuencin iju'e obren en su poder. 

Candín 7 de Noviembre de 1904, 
— E l Alcalde, Gerardo L ó p e z — P o r 
su mando: E l Secretario, C. J e s ú s 
Quiroga. 

A Ical i ía conttitiicioMl de 
Crimcnet 

Se halla vacnnte la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do 
tadn con el h.ber anual de 750 pe 
setas, por des t i tuc ión del que la des
e m p e ñ a b a . 

Los que se crean con derecho á 
ocuparla, p re sen ta rán en el t é r m i n o 
de treinta dias sus solicitudes al A l 
calde del referido Ayuntamiento. 

C r é m e n e s ? de Noviembre de 1904. 
— E l Alcalde, Bonifacio Miranda. 

JUZGADOS 

Don Bamóc Unrio Carrizo y Hevia, 
•Juez de ins t rucc ión de eota'villa 
y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas cansadas en la causa seguida 
en este Juzgado c o n t r i Patrocinio 
Moría García , vecino de Bár iones de 
la Vega, se acordó , con esta fecha, 
sacar á pública y seguudn snOssta, 
cutí la rebaja del 25 por 100 de ta 
t a sac ión , loa bienes embargados á 
dicho ped ido ,cuya ̂ subasta t e n d r á 
lugar el 'dia.5 de Diciembre p i ó x i m o 
venidero, á ' l a s once do la m u ñ a n a , 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, y cuyos bienes son los ei 
guientee: 

Término de Barioncs 

La quinta parte de una casa, s i 
tuada en el pueblo de Bariones ue 
la Vega, y calle de la Barrora: l iúda 
toda la casa, que se halla proindivi -
socon su madre, que es d u e ñ a de 
otras cuatro partes: derecha entran
do, casa de José López; izquierda, 
otra de Manuel MotAo. vecino de 
Mali l la ue Arzón ; espalda, otra de 
Lesmes Pérez , j al frente, dicha ca
lle; cuya casa carece de n ú m e r o , t u 
sada esta quinta parte en 72 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subastase 
depos i ta rá previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 10'J de la 
tasac ión , no edoi i t iéndose posturas 
que no cubran las dos torceras par
tes de la misma, y que no existen 
t í tu los de propiedad de los bienes. 

Dado en Valencia de Don Juan i 
28 de Octubre de 1904 .—Ramón M . 
Carrizo.—El Escribano, ManuelGar-
cia Alvarez. 

Don R a m ó n María Carrizo y Hevia, 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l la 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber; 

Que para hacer efectivas las cestas 
causadas en la causa seguida eu el 
Juzgado de ins t rucc ión de La B a ñ e -
za, contra los procesados José V i 
cente Matilla y Simón Herrero y 
Herrero, vecinos de Villamandos.se 
acorrió, con esta fecha, sacar ;> p ú 
blica y segunda subasta, coo la re
baja del 25 por 100 de la t a s a c i ó n , 
los bienes embargados á dichos pe
nados, cuya subasta t end rá lugar e l 
dia 2 de Diciembre próximo, á las. 
once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, y cuyos 
bienes son los siguientes: 

Bienes de J o s é Vicente Matil la •. 
Una casa, sita en el casco del pue
blo de Villamandos, y su calle de 
C a r r e l a g u ñ o , que licdn N . , otra de 
Manuel Redondo; M . , tierra de Bal 
domen} Borrego, y N . . otra casa de 
referido Baldomero. y P., con dicha 
calle; valuada en 150 nesetas. 

Bienes de S imón Herrero y He-, 
rrero.—Uou casa, eu el casco ce Vi 
llamandos, y su esl íe de Carrelagu-
na, que linda N . . con dicha calle;. 
M . , con la reguera del canal; P., 
otra de Gregorio Mart ínez, y N . , 
dicha calle; vainada en 1.000 pe
setas. 

Se advierto á los licitadores que. 
no hay t í tu los dé propiedad, y qne 
no t e n d r á n derecho a reclamarlos;, 
que para tomar pane en la subasta 
han de consignar precisamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, no admi t i éndose 
postaras que no cubran las dos ter
ceras paites de la misma. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
4 de Noviembre dé .1904 .—Kamóh 
María Carrizo.—El Escribano, S i l - , 
vano Paramio. 

Don Silverio Oiinedillas de Bezani-
i k i ' J u e z instructor de esta vil la y-
su partido; 
Hago saber: Que para psgo de las. 

responsabilidades pecurjianas que 
en' definitiva.pued<tu resultar de la. 
causa que.unte este Juzgado pende, 
bajó el cú tü . 68 del corriente a ñ o , 
por disparo dé arma de fuego y le
siones graves á ' ' R i c a r d o Salguero. 
Abe t l án , con t r a E a i l i o Briues Pé rez , 
natural de Tabernes de Valldigua, 
provincia de Valencia, soltero, y 
vendedor de relojes ambulante, se 
saca á segunda subas t» , como de la 
propiedad del mismo, el semoviente, 
que á con t inuac ión se expresa, por 
lu cantidad de 56.25 pesetas. 

U u macho, cerrado, pelo c a s t a ñ o , 
de seis cuartas do alzada, inút i l del 
anca derecha, con limares de pelo 
blanco, por efecto de las rozaduras. 

: E i remate tendrá l u g i r «I 22 del 
actual , á las diez de la m a ñ a n a , en. 
la sala de audiencia de este Juzgado; 
previniendo á los licitadores que 
para tomar parteen ta subasta con
s i g n a r á n previamente en la mesa 
del Juzgado,el 10 por 100 de la a lu 
dida cantidad, uo admi t i éndose pos
tara que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en La Vecilla á 9 de N o 
viembre de 1904 —Silverio Olmedi-
HEB.—P. S. M : Los testigos feda
tarios, Casto González , Marcos Tas-
c ó n . 

Imp. de la Dipatación praviaclal 


